Estimado Solicitante:

En atencién a su solicitud de acceso a la informacion con folio 1120500023717, ingresada el 31
de agosto del 2017 a través del Sistema Electronico INFOMEX-GOBIERNO FEDERAL, y a
través de la cual requirio:

“Sl generacion electricca san antonio s.a de c.v ha suscribir el Contrato de Compromiso de
Compraventa de Energia Eléctrica para Pequefio Productor” (Sic)

Con fundamento en los articulos 1, 61, fracciones I, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 130, 131, 133,
134y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica, y con base en
la informacién proporcionada por la Direccibn de Administracion del Mercado Eléctrico
Mayorista, a través de su Subdireccion de conciliaciones y Contratos del Mercado Eléctrico
Mayorista hacemos de su conocimiento que no se cuenta con ningin Contrato de Compromiso
de Compraventa de Energia Eléctrica para Pequefio Productor de la razén social solicitada.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.



